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RESOI-UCIóN ADMINISTRAf IVA

Ciudad de [4éxico, a

La Subprocuraduiía Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly dél
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánic¿ de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizádo los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-2022-4545-SPA-3344 relacioñádo coñ lá denuncia presentada ¿nte este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución coñsidérando los siguientes!------.-

ANTECIDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigr..¡ientes hechos: (...) Lo tolo de dos ¡nd¡v¡duos otbórcos ol ¡nterior del Porque Hund¡do (...)

lHechos que ocurren en Aven¡da lnsurgentes Sur sin número, colonia Extrcmadura lnsurgentes, Alcaldía Benito
Juátezl (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artíc!los 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgá.ica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento ferritoraal de la Ciudad de l¡éxico; así

como5ly35desuReglamento,m¡smasqueconst¿nenelexpedientealrubrocitado,integradoconmotivode
la presente denunci¿.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIoNES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federa[,

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de [4éxico es considerada autoridad
anbiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite la
denunciá ciudádana.

DERRIBO DEARBOLADO

La presente denunc¡a ciudadana se refiere al presunto derribo de dos árboles los cuales se encontrabañ al
inter¡or del parque públ¡co "Lu¡s Gonzaga Urb¡na" (Parque Hundido) ub¡cado en Avenid¿ lnsurgentes Sur sin
número, colon¡a Extremadura lnsurgentes, Aicaldía Benito Juárez.
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de P.otección a la Tierra en el Distrito Federal establece que para
real;zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación respectiva,
ñisma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o
en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las persoñas o sus
bienes.

Asimismo, el artículo 119 p.evé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la
restitución correspondiente mediante la compensáción fÍs¡ca o eco.ómica, a efe.to de coñservar la cub¡erta
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en el Distrito Federal.

En este sertido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende q!e mediante oficio esta
Subprocuraduria solicitó a la Dirección Ejecutiva de serv¡cios Urbaños de la Alcaldíá Benito Juárez, ¡nformara si

en sus archivos obraban antecedentes de autorización para elderribo de dos á.boles ubicados alinterior del
parque públ¡co "Luis conzaga Urbina" (Parqle Hundido) ubicado en Aven¡da lnsurgentes Sur sin numéro,
coloniá Extremadura lnsurgentes, de esa demarcación territorial; y en caso de no haber s¡do autorizado el
derribo, se gestione la restitución del mismo en los términos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal
(ahora Ciudad de México) NADF-001-RNAT-2015. En .espuesta a lo anterior, mediante oficio
DGODSU/DESU/460/2022 de aecha 24 de noviembre del presente año, dicha Direcc¡ón Ejecutiva, ¡nformó que en

sus archivos cuenta con la orden de trabajo CA[4-96/2022 de fecha 23 de mayo de 2022, en la que se señala el
troceado y posterior retiro de un árbol desptomado, ubicado en la zona comúnmente coaocida como "Rampa
Porfirio Diaz':

Por {o aoterior, personaladscrito a esta Procuraduría realizó un análisis de las imágenes queseanexaaonala
denuncia, observándose un tocón con una :ñclinación cercana a los 90', fuera de su eje natural, con 5u sisteña
radicula. expuesto, por lo que es posible infe.ir que el iñdividuo arbóreo sufrió un desplome por causas ájenas
a la intervencióñ humana; respecto al segundo individuo arbóreo, se observó que eltocón se encuentra dent.o
de la posib{e trayectoria de caída del prirner árbol, lo que pudo comprometer su integridad y resultár áfectado.

Derivado de lo antes expuesto, atendiendo [o ind¡cado por el artí.ulo 10 fracción ¡V de la Ley Ambiental de

Protección a la fierra en el Distrito Federal, que a la letra refierei

(...) Coftesponde o codo uno de los delegoc¡ones del D¡stt¡to Federcl: lV. lñpleñentor occíones de

.onseNoción, rcstoutoc¡ón y v¡g¡lonc¡o del equ¡libio ecológ¡co, osí coño lo protección ol omb¡entedesde

Ios delegac¡ones (...)

Asi como lo señalado en elartículo 87 del mismo o.denamiento ju¿dico que indica

(...) Corresponde a los Delegoc¡ones lo construcc¡ón, rehob¡l¡toción, odmin¡stroción, preservación,

pÍotección, restoutoción, forcstoc¡ón, reforestoc¡ón, fomento yv¡g¡loncio de lasóÍeosverdes estoble.¡dos

en su demorcoc¡ón (...)
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Por su parte, el artícuto 47 de la Ley orgáñica de Alcaldías de la ciudad de México que a la letra refiere:

(...) Los Alcoldíos en el ámb¡to de sus coñpetenc¡os ¡rnpulsorán y ejecutorón acc¡ones de conservoc¡ón,

restouroc¡ón y v¡g¡lonc¡o delequilibr¡o ecológico, osícomo lo protecc¡ón alonb¡ente. (...)

Y ártículo 52 fracc¡óñ ll de lá misma Ley en cita, que señala

(...) Los otr¡boc¡ones de los personos titulores de los Alcoldíos en ñotetio de Notecc¡ón ol ñed¡o

oñb¡ente, coordinodos con el Gobieña de lo C¡udod u otros outor¡dodes, son los s¡guientes: (...) ll.
lñpleñentot occ¡ones de prctecc¡ón, üesetuoc¡ón y restouroc¡ón delequ¡l¡br¡o ecalóg¡co quegoront¡cen

lo conservoc¡ón, ¡ntegridod y ¡nejotu de /os recursos naturoles, suelo de conservoc¡ón, óreos noturoles

Notegidos, porques urbonos y óreos vetdes de lo demorcoc¡ón terr¡tor¡ol(. -.)

Con base a lo antes citado, esta Entidad estima conve¡iente que la Dirección Ejecutiva de SeN¡c¡os Urbanos de

lá Alcaldia Benito Juárez, lleve a cabo la restitución lís¡ca de los iñdividuos arbóreos motivo de denuncia, con la

f¡nalidad de g¿rantizar la continuidad y calidad de tos servicios e.osistémicos qu€ son aprovechados por los

habitantes de esa demarcación, conforme a lo establec¡do en el numeral 9.1 de la Norma Ambiental

NADF-001-RNAT-2015 y el artículo 10 fracción lV de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal.

Finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la resolución
administrat¡va que conforme a derecho p.oceda, esto de acuerdo con la fracción lll del artículo 27 de ta Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, toda vezque la

oirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, deberá llevar a cabo las acciones
pertinentes ¿ fln de implementar la medidas coraectivas por el desplome de arbolado.

RESULfADO DE LA INVESTIGACIÓt{

Se registró el desplome de un individuo arbóreo ubicado al interior del pa.que público "Luis Gonzaga
Urbina" (Parque Hund¡do) localizado en Avenida lnsurgentes Sur s¡n número, cotonaa Extremadura
lnsurgentes, Alcaldía Benito Juárez; según lo señalado por la D¡recc¡ón Ejecut¡v¿ de Servicios Urbanos
de la Alcaldía Beñito Juárez. Respecto a[ segundo individuo arbóreo, se observó que el tocóo se

encuentra dentro de la pos¡ble trayectoria de caída del primer árbo¡, lo que pudo comprometer su
integridad y resu ltar afectad o.

Se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, la restitución de
los individuos arbó.eos motivo de denuncia, en los términos de la Norma Amb¡ental para etD¡strito
Federal (ahora Ciudad de [4éxico) NADF-00I'RNAT-2015, en el mismo sitio o en el lugar más cercano
posible a efecto de conservar los serv¡cios ecosistémicos de esa Alcaldía.
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La presente resoluc¡ó¡, únicamente se circuascribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
ál estudio de los documentos que ¡ntegran e: expedieñte en elque se actúa, por lo que el resu:tado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer pá.rafo de este
insttumeñto es de rcsolversey se:

PRIMERo.- léngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría A.f1bieñtal y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de Méxi.o. -.-'--

sEGuNDo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección Ejecutiva de Servicios
Urb¿nos de la Alcardí¿ Benito Juárez.--------

TERCERo.- Remítase el expediente e¡ el que se actúa a la Subprocuraduríá de Asuntos Jurídicos de esta

ProcJraduría. par¿ su archivo y resguardo.-.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la CiLrdad de,!4éxico,
con fundamento en los articulos 5 fracciones ly Xl,6 frácción lll, 15 BlS4frácciones I y x,21,27 t.acción lll,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduri¿ Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de [¿éxico; así

corro 5l fracción xxl'desu Reglamento.-----

RESUELVE-----
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